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NORMATIVIDAD COLOMBIANA SOBRE PATRIA POSTESTAD, CUSTODIA Y 

ALIMENTOS1 

 

 

LEGISLACIÓN COLOMBIANA SOBRE PATRIA POTESTAD 

 

• Ley 57 de 1887 - Código Civil Colombiano 

 

Artículo 288. <Definición de patria potestad>. La patria potestad es el conjunto 

de derechos que la ley reconoce a los padres sobre sus hijos no emancipados, para 

facilitar a aquellos el cumplimiento de los deberes que su calidad les impone. 

 

Corresponde a los padres, conjuntamente, el ejercicio de la patria potestad sobre 

sus hijos. A falta de uno de los padres, la ejercerá el otro. 

 

Los hijos no emancipados son hijos de familia, y el padre o madre con relación a 

ellos, padre o madre de familia. 

 

Artículo 299.  <Cesación de la administración y del usufructo>. Tanto la 

administración como el usufructo cesan cuando se extingue la patria potestad y 

cuando por Sentencia judicial se declare a los padres que la ejercen responsables 

de dolo o culpa grave en el desempeño de la primera.  

 

Se presume culpa cuando se disminuyen considerablemente los bienes o se 

aumenta el pasivo sin causa justificada. 

 

Artículo 305. <Litigio contra quien ejerce la patria potestad>. Siempre que el 

hijo tenga que litigar contra quien ejerce la patria potestad, se le dará un curador 

para la litis, el cual será preferentemente un abogado defensor de familia cuando 

exista en el respectivo municipio; y si obrare como actor será necesaria la 

autorización del juez. 

 

Artículo 306. <Representación judicial del hijo>. La representación judicial del 

hijo corresponde a cualquiera de los padres.  

 

 
1 El presente texto es una recopilación de los artículos más relevantes en relación con la Patria Potestad, Custodia y Alimentos. Si desea 

mayor profundización, se recomienda remitirse a la normatividad interna. 
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El hijo de familia sólo puede comparecer en juicio como actor, autorizado o 

representado por uno de sus padres. Si ambos niegan su consentimiento al hijo o 

si están inhabilitados para prestarlo o si autorizan sin representarlo, se aplicarán las 

normas del Código General del Proceso para la designación de curador ad litem. 2 

 

En las acciones civiles contra el hijo de familia deberá el actor dirigirse a cualquiera 

de sus padres, para que lo represente en la litis. Si ninguno pudiera representarlo, 

se aplicarán las normas del Código de Procedimiento Civil para la designación de 

curador ad litem. 

 

Artículo 307. <Ejercicio y delegación de la representación y administración>. 

Los derechos de administración de los bienes, el usufructo legal y la representación 

extrajudicial del hijo de familia serán ejercidos conjuntamente por el padre y la 

madre. Lo anterior no obsta para que uno de los padres delegue por escrito al otro, 

total o parcialmente, dichas administración o representación.  

 

Si uno de los padres falta, corresponderán los mencionados derechos al otro. En 

los casos en que no hubiere acuerdo de los titulares de la patria potestad sobre el 

ejercicio de los derechos de que trata el Inciso primero de este artículo o en el caso 

de que uno de ellos no estuviere de acuerdo en la forma como el otro lleve la 

representación judicial del hijo, se acudirá al juez o al funcionario que la ley designe 

para que dirima la controversia, de acuerdo con las normas procesales pertinentes. 

 

Artículo 310. <Suspensión de la patria potestad>. La patria potestad se 

suspende, con respecto a cualquiera de los padres, por su demencia, por estar en 

entredicho de administrar sus propios bienes y por su larga ausencia. Asimismo, 

termina por las causales contempladas en el artículo 315; pero si éstas se dan 

respecto de ambos padres se aplicará lo dispuesto en dicho artículo. 

 

Cuando la patria potestad se suspenda respecto de ambos padres, mientras dure 

la suspensión se dará guardador al hijo no habilitado de edad.  

 

La suspensión o privación de la patria potestad no exonera a los padres de sus 

deberes de tales para con sus hijos. 

 

 
2 Ver art 55, Código General del Proceso. 
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Artículo 311. <Decreto de la suspensión de la patria potestad> La suspensión 

de la patria potestad deberá ser decretada por el juez con conocimiento de causa, 

y después de oídos sobre ello los parientes del hijo y el defensor de menores. 

 

Artículo 250. <Obligaciones de los hijos>. Los hijos deben respeto y obediencia 

a sus padres.  

 

Los hijos son legítimos, extramatrimoniales y adoptivos y tendrán iguales derechos 

y obligaciones. 

 

Artículo 260.  <Obligaciones de los abuelos> La obligación de alimentar y educar 

al hijo que carece de bienes, pasa, por la falta o insuficiencia de los padres, a los 

abuelos por una y otra línea conjuntamente.  

 

El juez reglará la contribución, tomadas en consideración las facultades de los 

contribuyentes, y podrá de tiempo en tiempo modificarla, según las circunstancias 

que sobrevengan. 

 

Artículo 262. <Vigilancia, corrección y sanción>.  Los padres o la persona 

encargada del cuidado personal de los hijos tendrán la facultad de vigilar su 

conducta, corregirlos y sancionarlos moderadamente. 

 

Artículo 263. <Extensión de la facultad de corrección>. Los derechos conferidos 

a los padres en el artículo precedente se extenderán en ausencia, inhabilidad o 

muerte de uno de ellos, al otro, y de ambos a quien corresponde el cuidado personal 

del hijo menor no habilitado de edad. 

 

Artículo 264. <Dirección de la educación>. Los padres, de común acuerdo, 

dirigirán la educación de sus hijos menores y su formación moral e intelectual, del 

modo que crean más conveniente para éstos; así mismo, colaborarán 

conjuntamente en su crianza, sustentación y establecimiento. 

 

Artículo 265. <Cesación del derecho de dirección>.  El derecho que por el 

artículo anterior se concede al padre o madre, cesará respecto de los hijos que, por 

la mala conducta del padre o madre, hayan sido sacados de su poder y confiados a 

otra persona; la cual ejercerá este derecho con anuencia del tutor o curador, si ella 

misma no lo fuere. 
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Artículo 267. <Cesación de derechos por mala conducta de los padres>. En la 

misma privación de derechos incurrirán los padres que por su mala conducta hayan 

dado motivo a la providencia de separar a los hijos de su lado, a menos que ésta 

haya sido después revocada. 

 

• Ley 1098 de 2006 - Código de Infancia y Adolescencia 

 

Artículo 14. < La responsabilidad parental>. La responsabilidad parental es un 

complemento de la patria potestad establecida en la legislación civil. Es además, la 

obligación inherente a la orientación, cuidado, acompañamiento y crianza de los 

niños, las niñas y los adolescentes durante su proceso de formación. Esto incluye 

la responsabilidad compartida y solidaria del padre y la madre de asegurarse que 

los niños, las niñas y los adolescentes puedan lograr el máximo nivel de satisfacción 

de sus derechos.  

 

En ningún caso el ejercicio de la responsabilidad parental puede conllevar violencia 

física, psicológica o actos que impidan el ejercicio de sus derechos. 

 

Artículo 110. < Permiso para salir del país>. Cuando un niño, una niña o un 

adolescente que tiene residencia en Colombia vaya a salir del país con uno de los 

padres o con una persona distinta a los representantes legales deberá obtener 

previamente el permiso de aquel con quien no viajare o el de aquellos, debidamente 

autenticado ante notario o autoridad consular. Dicho permiso deberá contener el 

lugar de destino, el propósito del viaje y la fecha de salida e ingreso de nuevo al 

país.  

 

No se requerirá autorización de los padres a quienes se les haya suspendido o 

privado de la patria potestad.  

 

Los menores de edad con residencia habitual en el exterior, igual o superior a un 

(1) año, y que vayan a salir del país con uno solo de sus progenitores, no requerirán 

autorización cuando decidan volver a aquella. Para efectos de la salida del país 

deberán aportar certificación de residencia en el exterior, expedido por el consulado 

competente o la inscripción consular y copia del documento en el cual se establezca 

custodia en cabeza del progenitor con quien va a salir. La solicitud del trámite de 

custodia podrá presentarse ante la autoridad consular correspondiente, quienes 

remitirán a la autoridad competente en Colombia.  
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En los casos en los que el menor de edad con residencia habitual en el exterior, 

igual o superior a un (1) año vaya a salir del país con un tercero, deberá contar con 

el permiso de salida otorgado por el progenitor que ostente la custodia.  

 

Para los menores de edad que tengan una residencia en otro país menor a un (1) 

año, deberán realizar el trámite establecido en el inciso primero de este artículo.  

 

Cuando un niño, niña o adolescente con residencia en Colombia, carezca de 

representante legal, se desconozca su paradero o no se encuentre en condiciones 

de otorgarlo, el permiso para la salida del país lo otorgará el Defensor de Familia 

con sujeción a las siguientes reglas: 

 

1. Legitimación. La solicitud deberá ser formulada por quien tenga el cuidado 

personal del niño, niña o adolescente.  

 

2. Requisitos de la solicitud. La solicitud deberá señalar los hechos en que se funda 

y el tiempo de permanencia del niño, niña o adolescente en el exterior. Con ella 

deberá acompañarse el registro civil de nacimiento y la prueba de los hechos 

alegados.  

 

3. Trámite. Presentada la solicitud, el Defensor de Familia ordenará citar a los 

padres o al representante legal que no la hayan suscrito y oficiará a Migración 

Colombia si existe impedimento para salir del país del menor de edad.  

 

Si dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación o al emplazamiento 

ninguno de los citados se opone, el funcionario practicará las pruebas que estime 

necesarias, si a ello hubiere lugar, y decidirá sobre el permiso solicitado.  

 

En firme la resolución que concede el permiso, el Defensor de Familia remitirá copia 

de ella al Ministerio de Relaciones Exteriores y a la Unidad Administrativa Especial 

Migración Colombia. El permiso tendrá vigencia por sesenta (60) días hábiles, 

contados a partir de su ejecutoria.  

En caso de que oportunamente se presente oposición a la solicitud de permiso, el 

Defensor de Familia remitirá el expediente al Juez de Familia, y por medio de 

telegrama avisará a los interesados para que comparezcan al juzgado que 

corresponda por reparto.  

 

Parágrafo 1°. El Defensor de Familia otorgará de plano permiso de salida del país:  
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A los niños, las niñas o los adolescentes que ingresan al Programa de Víctimas y 

Testigos de la Fiscalía General de la Nación.  

 

A los niños, las niñas o los adolescentes, desvinculados o testigos en procesos 

penales, cuando corre grave peligro su vida y su integridad personal.  

 

A los niños, las niñas o los adolescentes, que van en misión deportiva, científica o 

cultural.  

 

A los niños, las niñas o los adolescentes cuando requieren viajar por razones de 

tratamientos médicos de urgencia al exterior. 

 

Artículo 132. < Continuidad de la obligación alimentaria>. Cuando a los padres 

se imponga la sanción de suspensión o pérdida de la patria potestad, no por ello 

cesará la obligación alimentaria. Esta obligación termina cuando el niño, la niña o el 

adolescente es entregado en adopción. 

 

LEGISLACIÓN COLOMBIANA SOBRE CUSTODIA 

 

• Ley 57 de 1887 - Código Civil Colombiano 

 

Artículo 253. <Crianza y educación de los hijos>. Toca de consuno a los padres, 

o al padre o madre sobreviviente, el cuidado personal de la crianza y educación de 

sus hijos. 

 

Artículo 254.  <Cuidado de los hijos por terceros>. Podrá el juez, en el caso de 

inhabilidad física o moral de ambos padres, confiar el cuidado personal de los hijos 

a otra persona o personas competentes.  

 

En la elección de estas personas se preferirá a los consanguíneos más próximos, y 

sobre todo a los ascendientes legítimos. 

 

Artículo 256. <Visitas>.  Al padre o madre de cuyo cuidado personal se sacaren 

los hijos, no por eso se prohibirá visitarlos con la frecuencia y libertad que el juez 

juzgare convenientes. 
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Artículo 257. <Crianza, educación y establecimiento>. Los gastos de crianza, 

educación y establecimiento de los hijos legítimos pertenecen a la sociedad 

conyugal, según las reglas que, tratando de ella, se dirán.  

 

Si el marido y la mujer vivieren bajo estado de separación de bienes, deben 

contribuir a dichos gastos en proporción a sus facultades. 

 

Pero si un hijo tuviere bienes propios, los gastos de su establecimiento, y, en caso 

necesario, los de su crianza y educación, podrán sacarse de ellos, conservándose 

íntegros los capitales en cuanto sea posible. 

 

Artículo 161. Efectos del divorcio respecto a los hijos. Sin perjuicio de lo que 

disponga el juez en la sentencia, respecto de la custodia y ejercicio de la patria 

potestad, los efectos del divorcio en cuanto a los hijos comunes de los divorciados 

se reglarán por las disposiciones contenidas en los títulos XII y XIV del libro I del 

Código Civil. 

 

• Ley 1098 de 2006 – Código de la Infancia y la Adolescencia 

 

Artículo 23. < Custodia y cuidado personal>. Los niños, las niñas y los 

adolescentes tienen derecho a que sus padres en forma permanente y solidaria 

asuman directa y oportunamente su custodia para su desarrollo integral. La 

obligación de cuidado personal se extiende además a quienes convivan con ellos 

en los ámbitos familiar, social o institucional, o a sus representantes legales. 

 

Artículo 52. < Verificación de la garantía de derechos>. En todos los casos en 

donde se ponga en conocimiento la presunta vulneración o amenazada los 

derechos de un niño, niña y adolescente, la autoridad administrativa competente 

emitirá auto de trámite ordenando a su equipo técnico interdisciplinario la 

verificación de la garantía de los derechos consagrados en el Título I del Capítulo II 

del presente Código. Se deberán realizar: 

 

1. Valoración inicial psicológica y emocional. 

 

2. Valoración de nutrición y revisión del esquema de vacunación. 

 

3. Valoración inicial del entorno familiar, redes vinculares e identificación de 

elementos protectores y de riesgo para la garantía de los derechos. 
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4. Verificación de la inscripción en el registro civil de nacimiento. 

 

5. Verificación de la vinculación al sistema de salud y seguridad social. 

 

6. Verificación a la vinculación al sistema educativo. 

 

Parágrafo 1°. De las anteriores actuaciones, los profesionales del equipo técnico 

interdisciplinario emitirán los informes que se incorporarán como prueba para definir 

el trámite a seguir. 

 

Parágrafo 2°. La verificación de derechos deberá realizarse de manera inmediata, 

excepto cuando el niño, la niña o adolescente no se encuentre ante la autoridad 

administrativa competente, evento en el cual, la verificación de derechos se 

realizará en el menor tiempo 

 

posible, el cual no podrá exceder de diez (10) días siguientes al conocimiento de la 

presunta vulneración o amenaza por parte de la Autoridad Administrativa. 

 

Parágrafo 3°. Si dentro de la verificación de la garantía de derechos se determina 

que es un asunto susceptible de conciliación, se tramitará conforme la ley vigente 

en esta materia; en el evento que fracase el intento conciliatorio, el funcionario 

mediante resolución motivada fijará las obligaciones provisionales respecto a 

custodia, alimentos y visitas y en caso de que alguna de las partes lo solicite dentro 

de los cinco (5) días siguientes, el funcionario presentará demanda ante el juez 

competente. 

 

LEGISLACIÓN COLOMBIANA SOBRE ALIMENTOS 

 

 

• Ley 57 de 1887 - Código Civil Colombiano 

 

Artículo 411. Se deben alimentos: 

 

1.Al cónyuge. 

 

2.A los descendientes legítimos. 
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3. A los ascendientes legítimos. 

 

4. A cargo del cónyuge culpable, al cónyuge divorciado o separado de cuerpo sin su 

culpa. 

 

5. A los hijos naturales, su posteridad legítima y a los nietos naturales. 

 

6. A los Ascendientes Naturales. 

 

7.A los hijos adoptivos. 

 

8.A los padres adoptantes. 

 

9.A los hermanos legítimos. 

 

[…] 

 

No se deben alimentos a las personas aquí designadas en los casos en que una ley 

se los niegue. 

 

 

• Ley 1098 de 2006 – Código de la Infancia y la Adolescencia 

 

Artículo 111. <Alimentos>. Para la fijación de cuota alimentaria se observarán las 

siguientes reglas 

 

1. La mujer grávida podrá reclamar alimentos a favor del hijo que está por nacer, 

respecto del padre legítimo o del extramatrimonial que haya reconocido la 

paternidad. 

 

2. Siempre que se conozca la dirección donde puede recibir notificaciones el 

obligado a suministrar alimentos, el defensor o comisario de familia lo citará 

a audiencia de conciliación. En caso contrario, elaborará informe que suplirá 

la demanda y lo remitirá al Juez de Familia para que inicie el respectivo 

proceso. Cuando habiendo sido debidamente citado a la audiencia el 

obligado no haya concurrido, o habiendo concurrido no se haya logrado la 

conciliación, fijará cuota provisional de alimentos, pero sólo se remitirá el 
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informe al juez si alguna de las partes lo solicita dentro de los cinco días 

hábiles siguientes. 

 

3. Cuando se logre conciliación se levantará acta en la que se indicará: el monto 

de la cuota alimentaria y la fórmula para su reajuste periódico; el lugar y la 

forma de su cumplimento; la persona a quien debe hacerse el pago, los 

descuentos salariales, las garantías que ofrece el obligado y demás aspectos 

que se estimen necesarios para asegurar el cabal cumplimiento de la 

obligación alimentaria. De ser el caso, la autoridad promoverá la conciliación 

sobre custodia, régimen de visitas y demás aspectos conexos. 

 

4. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también al ofrecimiento de alimentos 

a niños, las niñas o los adolescentes. 

 

Artículo 129. <Alimentos>. En el auto que corre traslado de la demanda o del 

informe del Defensor de Familia, el juez fijará cuota provisional de alimentos, 

siempre que haya prueba del vínculo que origina la obligación alimentaria. Si no 

tiene la prueba sobre la solvencia económica del alimentante, el juez podrá 

establecerlo tomando en cuenta su patrimonio, posición social, costumbres y en 

general todos los antecedentes y circunstancias que sirvan para evaluar su 

capacidad económica. En todo caso se presumirá que devenga al menos el salario 

mínimo legal. 

 

La sentencia podrá disponer que los alimentos se paguen y aseguren mediante la 

constitución de un capital cuya renta los satisfaga. En tal caso, si el obligado no 

cumple la orden dentro de los diez días hábiles siguientes, el juez procederá en la 

forma indicada en el inciso siguiente. 

 

El juez deberá adoptar las medidas necesarias para que el obligado cumpla lo 

dispuesto en el auto que fije la cuota provisional de alimentos, en la conciliación o 

en la sentencia que los señale. Con dicho fin decretará embargo, secuestro, avalúo 

y remate de los bienes o derechos de aquél, los cuales se practicarán con sujeción 

a las reglas del proceso ejecutivo. 

 

El embargo se levantará si el obligado paga las cuotas atrasadas y presta caución 

que garantice el pago de las cuotas correspondientes a los dos años siguientes. 
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Cuando se trate de arreglo privado o de conciliación extrajudicial, con la copia de 

aquél o del acta de la diligencia el interesado podrá adelantar proceso ejecutivo 

ante el juez de familia para el cobro de las cuotas vencidas y las que en lo sucesivo 

se causen. 

 

Cuando se tenga información de que el obligado a suministrar alimentos ha 

incurrido en mora de pagar la cuota alimentaria por más de un mes, el juez que 

conozca o haya conocido del proceso de alimentos o el que adelante el ejecutivo 

dará aviso al Departamento Administrativo de Seguridad ordenando impedirle la 

salida del país hasta tanto preste garantía suficiente del cumplimiento de la 

obligación alimentaría y será reportado a las centrales de riesgo. 

 

La cuota alimentaria fijada en providencia judicial, en audiencia de conciliación o en 

acuerdo privado se entenderá reajustada a partir de 1° de enero siguiente y 

anualmente en la misma fecha, en porcentaje igual al índice de precios al 

consumidor, sin perjuicio de que el juez, o las partes de común acuerdo, 

establezcan otra fórmula de reajuste periódico. 

 

Con todo, cuando haya variado la capacidad económica del alimentante o las 

necesidades del alimentario, las partes de común acuerdo podrán modificar la cuota 

alimentaria, y cualquiera de ellas podrá pedirle al juez su modificación. En este 

último caso el interesado deberá aportar con la demanda por lo menos una copia 

informal de la providencia, del acta de conciliación o del acuerdo privado en que 

haya sido señalada. 

 

Mientras el deudor no cumpla o se allane a cumplir la obligación alimentaria que 

tenga respecto del niño, niña o adolescente, no será escuchado en la reclamación 

de su custodia y cuidado personal ni en ejercicio de otros derechos sobre él o ella. 

 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará también al ofrecimiento de alimentos a 

niños, niñas o adolescentes. 

 

El incumplimiento de la obligación alimentaria genera responsabilidad penal. 
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LEGISLACIÓN COLOMBIANA SOBRE RESTITUCIÓN INTERNACIONAL 

 

• Ley 1098 de 2006 – Código de la Infancia y la Adolescencia 

 

Artículo 112. < Restitución internacional de los niños 3>, las niñas o los 

adolescentes. Los niños, las niñas o los adolescentes indebidamente retenidos por 

uno de sus padres, o por personas encargadas de su cuidado o por cualquier otro 

organismo en el exterior o en Colombia, serán protegidos por el Estado Colombiano 

contra todo traslado ilícito u obstáculo indebido para regresar al país. Para tales 

efectos se dará aplicación a la Ley 173 de 1994 aprobatoria del Convenio sobre 

aspectos civiles del secuestro internacional de niños, suscrito en La Haya el 25 de 

octubre de 1980, a la Ley 620 de 2000 aprobatoria de la Convención Interamericana 

sobre restitución internacional de menores, suscrita en Montevideo el 15 de julio de 

1989, y a las demás normas que regulen la materia. 

 

Para los efectos de este artículo actuará como autoridad central el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar. La Autoridad Central por intermedio del Defensor 

de familia adelantará las actuaciones tendientes a la restitución voluntaria del niño, 

niña o adolescente y decretará las medidas de restablecimiento de derechos a que 

haya lugar. 

 

Nota: En Sentencia T- 202/ 2018, proferida la Corte Constitucional, se realiza 

descripción del procedimiento administrativo y judicial que debe llevarse a cabo en 

los tramites de restitución internacional de menores. El texto jurisprudencial tendrá 

aplicación “inter-partes”, por lo cual se aconseja su lectura como descriptiva y no 

una aplicación irrestricta a las decisiones de posteriores tramites. Si desea una 

mayor lectura, remitirse al siguiente link: 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-202-18.htm. 

 

 

 

 

 
 
 
  

 
 

http://www.lexbasecolombia.net.ezproxy.uniandes.edu.co:8080/lexbase/normas/leyes/1994/L0173de1994.htm
http://www.lexbasecolombia.net.ezproxy.uniandes.edu.co:8080/lexbase/normas/leyes/2000/L0620de2000.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-202-18.htm

